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Antecedentes
V La decisión de implementar la portabilidad numérica estaba

prevista desde el año 2002 en el Plan Técnico Fundamental de

Numeración.

V El Estado decidió implementar esta medida de competencia

inicialmente en los servicios móviles a partir de enero de 2010.

V Si bien la portabilidad favorece la competencia, esto ocurre

para usuarios que ya cuentan con servicio, y no sobre nuevos

usuarios, es por eso que la definición de la fecha de

implementación tomó en consideración el nivel de acceso en

los servicios móviles y el grado de expansión de la cobertura

geográfica.

V A continuación se grafica el incremento de la densidad en los
servicios móviles, el incremento de la cobertura geográfica y la
participación que tienen las empresas en el mercado .



Evolución del Número de Líneas Móvil
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Evolución de la Cobertura Móvil
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Evolución de la Participación de Mercado
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Cronograma de Implementación de la 

Portabilidad Numérica

V Primera Etapa: Los concesionarios de servicios móviles en

forma consensuado eligieron la solución técnica a ser

implementada.

V Segunda Etapa: Se determinaron las especificaciones técnicas

y el plan de implementación.

V Tercera Etapa: Implementación y realización de pruebas.
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V A fines de 2007, se estableció el cronograma de

implementación de la portabilidad:
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ÅUtilizar la información de numeración recibida a través de su relación de

interconexión, para que los programen directamente en sus redes.

ÅInteractuar con la base de datos locales de los operadores de servicios

móviles a través de una página web, que asegure la confidencialidad de la

información.

ÅInstalar líneas dedicadas para tener acceso a la base de datos principal.

ÅAcceso a la base de datos principal vía internet.

Base de Datos 

Centralizada - Principal

América Móvil 

Base de

Datos

Nextel

Base de

Datos

Telefónica Móviles

Base de

Datos

OTRAS REDES DISTINTAS DE LAS REDES DE LOS  

OPERADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS MÓVILES:

OPCIÓN DE 

ELEGIR:

R.M. Nº 378-2008-MTC-03 que aprobó la Solución Técnica 

para la Portabilidad Numérica Móvil:

ñAllCall Queryò- Consulta de Todas las Llamadas con Base de

Datos Centralizada-Principal y con bases de datos locales

correspondientes a cada operador móvil.

http://www.3gtoday.com/devices/lg_vx1.html
http://www.3gtoday.com/devices/lg_vx1.html
http://www.3gtoday.com/devices/lg_vx1.html
http://www.3gtoday.com/devices/lg_vx1.html
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Comisión de Selección 

del Administrador de la Base de Datos

V Elegida la alternativa técnica ñAll Call Queryò,resultaba

necesario agilizar la selección de la entidad a cargo de la Base

de Datos Centralizada Principal.

V Se conformó una Comisión de Selección: integrada por 3

representantes del OSIPTEL y un representante de cada una

de la empresas concesionarias móviles. El OSIPTEL cuenta

con voto dirimente.

V El objetivo fue garantizar la neutralidad, transparencia y

predictibilidad del proceso de selección a fin de:

Á Contratar una entidad independiente de los concesionarios de

servicios móviles.

Á Establecer las condiciones necesarias para que el Administrador

preste el servicio.



Comisión de Selección 

del Administrador de la Base de Datos

V Las actividades realizadas por la Comisión fueron:

Á Elaboración del cronograma del proceso de selección: el proceso

se inició en febrero de 2009 y culminó en abril de 2009.

Á Se proporcionó información clara y oportuna respecto al proceso.

Á Elaboración de las Bases del Concurso.

Á Evaluación de las ofertas presentadas.

Á Selección del Postor Ganador.

Á Seguimiento de la suscripción de contratos.

Á Seguimiento y monitoreo de la implementación de la solución

técnica de portabilidad.

V Las funciones de la Comisión han sido ampliadas a fin de

realizar el seguimiento y monitoreo del proceso de portabilidad

y su vigencia culmina en diciembre de 2010.
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Resultados del Concurso de Selección 

V Presentaron sus ofertas 3 postores: Telcordia Technologies

INC, el Consorcio Uangel KTOA y el Consorcio Informática El

Corte Inglés-Everis-Com S.A.

V Se le otorgó la buena pro al Consorcio Informática El Corte

Inglés-Everis-Com S.A.

V Informática el Corte Inglés y Everis: tienen la experiencia

internacional en soluciones de portabilidad.

V Los contratos suscritos entre los concesionarios de servicios

móviles y el postor ganador tienen una vigencia de 5 años.
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Condiciones económicas a ser aplicadas

V Las transacciones a ser pagadas por los concesionarios de

servicios móviles al Administrador de la Base de Datos son:

Á Por tramitación de una solicitud: US $ 6.95 más IGV

Á Por verificación de la objeción presentada por el Concesionario

Cedente: US $ 6.95 más IGV

Á Por retorno del número telefónico: US $ 6.95 más IGV.

V Los pagos por transacción cubrirán los costos asociados a la

implementación, operación y mantenimiento de la Base de

Datos.

V Al finalizar el segundo año se realizará una evaluación para

determinar si es necesario algún tipo de ajuste a los precios

ofertados.
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Fase de Implementación de la Portabilidad

V Se conformó un Comité Técnico integrado por personal de los

concesionarios, el Administrador y el OSIPTEL.

V Se procedió a revisar y aprobar el Manual de Interfases

propuesto por el Administrador.

V Se elaboró el Plan de Pruebas que contiene todos los casos

necesarios para la verificación del correcto funcionamiento de las

aplicaciones desarrolladas. Dicho plan incluyó ñPruebasde

Stressò.

V Se establecieron los enlaces de comunicaciones (instalación,

configuración, pruebas y disponibilidad) entre las redes de los

concesionarios de servicios móviles y la Base de Datos.
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Fase de Implementación de la Portabilidad

V El Administrador puso a disposición de los concesionarios el

ñEntornode Pruebasòdesde el 20 de agosto de 2009, a fin de

que puedan realizar certificaciones preliminares al sistema. Se

contó con una mesa de ayuda.

V El OSIPTEL realizó un seguimiento a las pruebas realizadas las

mismas tanto en ñEntornode Pruebasòcomo en el ñEntorno

Principalò.

V El Administrador impartió cursos de capacitación sobre la

utilización del sistema tanto al personal técnico y comercial de los

concesionarios como al personal del OSIPTEL.
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Condiciones Generales

-Portabilidad Numérica-

V Desde el 01 de enero de 2010 se inició la portabilidad
numérica, a nivel nacional.

V Pueden acceder a este derecho todos los abonados del
servicio móvil de Claro, Nextel y Telefónica Móviles, a
excepción de aquellos abonados que a la fecha de presentar la
solicitud:

Å Tengan deuda exigible con el concesionario que desean dejar,
salvo que la misma esté reclamada o garantizada.

Å Tengan el servicio suspendido.

V Si procede el trámite, el abonado termina la relación
contractual con el anterior concesionario (Concesionario
Cedente) y se inicia una nueva relación contractual con el
nuevo concesionario (Concesionario Receptor).
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Condiciones Generales

-Portabilidad Numérica-

V El trámite de portabilidad es gratuito para el abonado,
independientemente de la cantidad de veces que porte su
número.

V El trámite inicialmente puede tomar hasta 9 días hábiles. A
partir de julio de 2010 dicho trámite podrá tomar hasta 7 días
hábiles.

V Existe un plazo mínimo de permanencia: 2 meses.

V El abonado que porta su número podrá usar su mismo equipo
terminal siempre que éste sea compatible y no esté bloqueado
como consecuencia de un financiamiento, caso contrario
deberá adquirir un nuevo equipo terminal.



Trámite de Portabilidad

V Se inicia ante el nuevo concesionario.

V Sólo puede ser realizado por el titular del servicio.

V Iniciado el trámite el abonado ya no puede desistirse.

V Si se trata de un abonado postpago, a la solicitud de
portabilidad se deberá adjuntar: (i) copia de su último recibo, (ii)
copia de su constancia de pago y (iii) copia de su documento
legal de identificación.

V Si se trata de un abonado prepago a la solicitud se deberá
adjuntar copia del documento legal de identificación.
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Trámite de Portabilidad

V Primera validación del Administrador para verificar que:

a) No exista una solicitud de portabilidad en trámite.

b) No está dentro del plazo mínimo de permanencia.

c) Titularidad del servicio.

V En caso de resultar procedente, el Concesionario Cedente podrá
objetar la solicitud de portabilidad, en caso:

a) El abonado tiene deuda exigible.

b) El abonado tiene el servicio suspendido.

c) Si ya no es abonado.

V Segunda validación del Administrador para verificar los documentos
que sustentan las causales de objeción.
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Trámite de Portabilidad

V De resultar procedente le corresponde al Concesionario
Receptor programar la fecha y hora en la será habilitado el
número móvil en su red.

V La ventana de cambio se ha establecido de Lunes a Viernes
entre las 0:00 hrs y las 6:00 hrs.

V Se ha establecido que durante la ventana de cambio, cómo
máximo el abonado podrá quedar sin servicio por un periodo de
3 horas.
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Plan de Difusión al Público

V Se decidió realizar un plan de difusión conjunto en la que
participó el Estado (el Ministerio y el OSIPTEL) y los
concesionarios móviles.

V A fin de verificar que la información sea neutral, el Estado
definió los mensajes a ser utilizados en la campaña de difusión.

V El plan de difusión se inició en la quincena de octubre de 2009.

V Dicho plan incluyó:

Á Campaña publicitaria en medios masivos como la radio,
televisión y prensa escrita.

Á Emisión de spot televisivos en las oficinas o centros de
atención.
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Plan de Difusión al Público
V Dicho plan incluyó:

Á Volantes informativos.

Á Mensajes cortos de texto (SMS).

Á Información a través de la página web de los
concesionarios y del Estado.

Á Información a través del call center de los concesionarios
móviles y del Estado.

Á Información en las oficinas, centros de atención o puntos de
venta.

V Se elaboró un listado de preguntas y respuestas sobre
aspectos de portabilidad, el mismo que debe ser utilizado por
las empresas concesionarias en la atención de consultas.
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Difusión de la Portabilidad en Televisión

V Propaganda informativa elaborada por el Estado.

V Propaganda de América Móvil.

V Propaganda de Telefónica Móviles.
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Difusión de la Portabilidad en medios de prensa 

-América Móvil-


